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OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKRTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e i , órdenes y anunc ios i | ' u y a n de insertarse en 
lo s BotETiMtsoriciALE> se han d e luutj lar ai Jefe Pol í t ico res
pect ivo, por c u y o c o n d u c t o s e pasaran á los Editores de l o s 
mencionados per iódicos . 

[Real orden de 6 de Abril de 1839.) | 

*(c p u b l i c a Coito* lo» d i n * , e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

—opaxcxos DE sus cu icio:»'. 

En esta ctptl '., l l evado á domic i l io , a ' 8 0 pesetas mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra Se .H . i 3 ' ; o fe'esj 9 al trimestre; 18 al semestre , y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

S e a ' a i ten <•> vrricioues ciT.Madrid, en la Administración ilel B O L E T I Ü , p laza 
de S a n l M g o , 'i.—t-'ucra de esta capital , d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de l a s Autoridades , excepto las qne sean 
i instancia de parte no pobre, s e Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las mismas ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta p o r c a d a linea de inserc ión. 

IVánie.ro «uelto &• ecntltnoN de peseta. 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Reat Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

333 Plácido Rodríguez Rebollo.— 
Falleció. 

Latina. 

Sesión ds 24 de Abril de 1883. 

PRESIDEN'CIA DEI. SE. PEÑA VILLAREJ0. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain España.—Guitón.— 

Aguado; — San Martin de la Vara.— 
Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupáudose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas, obtiene el re
saltado siguiente: 

Hospicio. 
Reemplazo de 1883. 

6 Francisco Bustamente Aguirre.— 
Excluido del alistamento por la Comi
sión dol distrito. 

46 Miguel García.;—Prófugo. 
133 Antero Alvaros Heredia. —Ingre

sa para activo. 
145 Agustín Ángulo Bordón.—Solda

do definitivo. 
238 Fermín Rodríguez.-T alia, 1-405 

milímitros.—Exento por corto. 
243 José Hernández Machón:—Pa

sa de activo á recluta flisponible exceden
te de cupo. 

253 Rufino García Olalla.—Continúa" 
con recurso pendiente 

254 Vicente García Martín.—Oficíese 
de nuevo al Sr. Gobernador de Alicante 
para que sea presentado ante la Comi
sión provincial. 

267 Antonio González Cuadra.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

270 Alfredo Men<jndez González.— 
Ing 

28 José María Rueda Palmero.—Sol
dado definitivo. 

141 Vicente Expósito.—Inútil.—Pasa 
á recluta disponible para sólo en caso 
de guerra. 

238 José Benítez Guerrero.—Pasa á 
cubrir plaza como soldado p a r a activo. 

- ¿ J . . . . • • . . 

Universidad. 
24 José María Gutiérrez de la Rica.— 

Soldado definitivo. 
64 Vicente Viñuelas Martin.—In

útil.—Pasa á recluta disponible para cu 
caso de guerra. 

77 Gumensindo San José.—Recono
cido, útil.—Talla, 1*710 milímetros.— 
V u e l v e á disposición delSr . Gobernador. 

280 Francisco Segovia Salgado.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á ac
tivo. 

Palacio. 
98 Cipriano Miguel y Uuiz.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para en c a 9 0 de guerra.. 

195 Matías Gómez y Gómez.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo. 

Audiencia. 
168 Andrés Novo José.—Ingresa co

mo recluta excedente de cupo. 
191 J uan Pérez Sáinz.—Ingresa como 

recluta excedente'de cupo. 
200 Juan Ramos Gómez.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 

Hospital. 
44 Benito Leal Huertas.—Exceptua

do.—Pasa de actjvo á recluta disponible 
para en caso de guerra. 

79 Francisco del Campo Merino.— 
Inútil.—Pasa de activo á recluta dispo-

1 uible para en caso de guerra. 
231 Emilio González Carvajal.—Re

dime.—Pasa de activo á recluta dispoui-
ble para en caso de guerra . 

2o5 Javier Suarez y Velasca.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo. 

237 Celestino del Prado.—Pasa de 
recluta excedento de cupo á activo. 

San Lorenzo. 
gresa como recluta ¡excedente de cupo. 1 Antonio Longo Rodríguez.—Redi-
278 José Gomendio Saleses.—Ingre- \ me.—Pasa de activo á recluta disponi

ble para en caso de guerra . 

Colmenar de Oreja. 
sa como recluta exoeflento de cupo "útil 
condicionalmente. 

291 Guillermo Correa Alonso.—Ta
lla 1 {530 milimetros.-4-Recluta disponible 
para sólo caso de guerra: 

300 Diego Fraile.—Talla, 1 ;530 mi
límetros.—Recluta disponible para sólo 
en caso de guerra. 

311 Gregorio de San Jorge.—Talla, 
1*520 milímetros.— Recluta disponible 
para sólo en caso de guerra . 

20 Francisco! Mingo y Sánchez.— 
Talla, . 1 !490 milímetros.—Exento por 
corto, y vuelve á disposición del Sr. Go
bernador 

Alcalá de Henares. 
39 Manuel Díaz Delgado.—Ingresa 

para activo. 

66 Blas Pérez Herrero.—Pasa de ac
tivo á recluta excedente de cupo. 

San Martin de Valdeiglesias. 
32 Antonio Reguera Fontao.—Pasa 

de recluta excedente de cupo á activo. 
33 Pedro Alvarez Retuerce. — Pen

diente por enfermo. 
3o José Moreno ttua.—Ingresa como 

recluta excedente de cupo. 

Navas del Rey. 
1 Mariano Sánchez Hernández.—Sol

dado definitivo. 

San Sebastián de los Reyes, 
7 Lucas Antonio López Portillo.—In

útil.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para en caso de guerra . 

9 Enrique Calzada Ballesteros.—Pa
sa de recluta excedente de cupo á ac
tivo. 

Alcobendas. 
15 Vicente González Expósito.—Re

conocido, útil. — Talla, 1*586 milíme
tros.—Vuelve á disposición del Sr. Go
bernador. 

REVISIO-V— Reemplazo de 1881. 

Hospicio. 
139 Leonardo Judías Paz.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
156 Antonio Torres Medel. — Vuelve 

de situación de recluta, á activo. 

Reemplazo de 1880. 

Hospicio. 
144 Luis Espiridivu Santos. — In

útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 87 de la ley. 

Valdeinorillo. 
1 Vicente Segovia Martin.—Inútil.— 

Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

Palacio. 

219 Pablo Méndez de Castro. — Pasa 
de situación de reserva, á recluta dispo
nible excedente de cupo. 

Reemplazo de 1879. 

Latina. 

348 Genaro Peña Cruz. — Pasa de 
reserva á recluta disponible útil condi
cionalmente. 

Quintos de o t r a s p r o v í n o l a s . 

Oviedo.—Soto del Barco. 
Serafín González Menéndez.— Ingre-

\ sa en caja para activo. 

Cádiz.—Chiclana. 
J u a n Santos Sandubete.—Ingresa en 

caja para activo. 

León.—Valencia de Don Juan. 
Eloy López Paramio.—Ingresa en 

caja para activo. 

Valencia. 
Mariano Lamente Sauchez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo. —Qaudamo. 
José García López.—Ingresa en caja 

para activo. 

Oviedo.—Sarzol. 
Manuel Suárez Valledor.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 
Benigno Alonso Martínez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Orense.—Celanova. 
Camilo Vázquez Montes.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.—Villanueva de Lorenzana. 
Ramón Raigosa Nieto.—Ingresa en 

caja para activo. 

Coruila.— San Pedro de 
Santa Pola. 

Cándido Rodríguez.—Ingresa en ca
j a para activo. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 
-

Ceferiuo López Vega.—Ingresa en 
caja para activo. 

Oviedo.—Nava. 
Joaquín de Medio Novarín.—Ingresa 

en caja para activo. 

León.—Cármenes. 
Hilario Gutiérrez García.—Ingresa 

en caja para activo. 

Lugo.—Vivero. 
Paulino Aguirre Rivera.—Oficíese á 

la Comisión respectiva participándola 
queda sin efecto la presentación de dicho 
mozo por teuer la talla de 1*470 milíme
tros. 

Oviedo.—Navelgas. 
Manuel Sierra Rodríguez.—Oficióse á 

la Comisión respectiva participándola 
queda sin efecto la presentación de dicho 
mozo por tener la talla de 1*410 m i l í m e 
tros. 

V 
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Oviedo.— Villallón. 
J u a n Antonio González Prieto.—Ofi

cíese á la Comisión respectiva partiei-

Sándola queda sin efecto la presentación 
c dicho mozo por tener la talla de 1'510 

milímetros. 

Lugo.— Sariá, 
José Díaz Goyanes.—Oficíese a la 

Comisión respectiva participándola que
da sin efecto la presentación de dicho 
mozo por tener la talla de 1*515 milíme

t ros . 

Zaragoza. 
Joaquín Ginés Moríanos.—Inútil.— 

Vuelve á la cárcel para ser conducido e l 
penal de que procede. 

Heelutas d i s p o n i b l e s . 

Zamora.—Villanueva del Campo. 
Federico Gullón Represa.— Iugresa 

en caja como recluta disponible. 

Santander. 
José María Botín López.—Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1881. 

León. 
Gelasio Coque Pérez.—Oficíese á la 

Comisión respectiva partipándola queda 
sin efecto la presentación de dicho mozo 
por tener la talla de 1*510 milímetros. 

Lugo.—Láncara. 
Faustino Rodríguez Carballo.— Ofi

cíese á la Comisión respectiva participán
dola queda sin efecto la presentación de 
dicho mozo por tener la talla de 1'525 
milímetros. 

Reemplazo de 1880. 

Valencia.—Dosaguas. 
José Carrión Alcázar.—Oficíese á la 

Comisión provincial respectiva partici-

Sándola queda sin efecto la presentación 
e dicho mozo por tener la talla de 1*515 

milímetros. 

Logroño.—Torrecilla. 
Salvador García Montenegro. — Ofi

cíese á la Comisión provincial respectiva 
participándola queda sin efecto la pre
sentación de dicho mozo por tener la ta
lla de 1*530 milímetros. 

Sus t i tu tos admit ido*. 

Inclusa. 
197 Antonio Franí: anillo Alonso.— 

Sustituve con el licenciado del Ejército 
Scp undo Fernández Meralle, que recono
cido ingresa en caja. 

Fueniubrada. 
4 Acisclo GuillermoBuen-Hombre.— 

Sust i tuye con el licenciado del Ejército 
Nicolás González Plaza, que reconocido 
ingresa en caja. 

Fuentídueña de Tajo. 
7 Venancio Olías Cámara.—Sustitu

y e con el licenciado del Kjército Manuel 
Gómez González, que reconocido ingresa 
en caja. 

Palacio. 
10 Miguel Arnesto Martínez.—Sus

ti tuye con el licenciado del Ejército Ra
fael Moreno Bárralo, que reconocido in
gresa en caja. 

Colmenar Viejo. 
4 Agapito Francisco Gómez.—Susti

t u y e con el paisano exento de responsa
bilidad de quintas Julián Sánchez Rubio, 
que reconocido ingresa en caja. 

Valdeavero. 
6 Anastasio Montalbán Prieto.—Sus

ti tuye con el paisano exento de responsa
bilidad de quintas Juan Andrés García, 
que reconocido ingresa en caja. 

Colmenar Viejo. 
15 Pablo Román Santos.—Sustituye 

con el paisano exento de responsabilidad 
de quintas Miguel Ramos Cuchillero, 
que reconocido ingresa en caja. 

Colmenar de Oreja. 
43 Toribio Mingo Benito.—Sustitu

y e con el paisano exento de responsabili
dad de quintas José Mieres García, que 
reconocido ingresa en caja. 

Aranjuez. 
4 Eduardo Avila Villalba.—Sustitu

ye con el paisano exento de responsabili
dad de quintas Gabriel Rebollo Agüera, 
que reconocido ingresa en caja. 

El Molar. 
13 Alberto Frutos Moreno.—Cambia 

de situación con el recluta disponible 
Ramón López Celda, que reconocido in
gresa en caja. 

Hospital. 
117 José Cappuz Moya.—Cambia de 

situación con el recluta disponible Enri
que Cappus Moya, su hermano, que reco
nocido ingresa en caja. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 
36 Eumon Collar Olivares.—Sustitu-

Íe con el licenciado del Ejército Manuel 
lontcsinos Moreno, que reconocido ingre

sa en caja. 

S u s t i t u t o s u o a d m i t i d o s . 

Barajas. 
9 Francisco Aravaca Ángulo.—Pre

senta al soldado de la reserva Rafael Fer
nández Hacdo, que reconocido resultó in
útil. 

Santander.—Campo de Suso. 
1 Ruperto Gutiérrez y Gutierre/..— 

Presenta al licenciado del Ejército Tori
bio García Botas, que reconocido resultó 
inútil. 

Acto seguido se levanta la sesión. = 
El Vicepresidente, Domingo Peña Villa-
rejo. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
Alameda del Va l l e . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días en la Se
cretaria del Ayuntamiento el reparto de 
la contribución territorial para que pue
dan enterarse los interesados que les 
convenga. 

Alameda del Valle 11 de Junio de 
1883.=E1 Alcalde, Felipe Sanz. 

Se halla terminada la matrícula in
dustrial de este pueblo y expuesto al pú
blico por término de ocho días para oír 
reclamaciones de los interesados que lo 
tengan á bien. 

Alameda del Valle 11 de Junio 
de 1 8 s 3 . = E l Alcalde, Felipe Sanz. 

El padrón de cédulas personales y 
reparto de la sal se hallan terminados y 
expuestos al público por término de ocho 
días en la decretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo. 

Alameda del Valle 11 de Junio de 
1883.=E1 Alcalde, Felipe Sanz. 

Aleo tienda*. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, base para el reparto de contribución 
territorial de 1883 84, se halla concluido 

• y expuesto al público por ocho días en la 
I Secretaría del Ayuntamiento para oír re-
• elamaciones. 

Igualmente se halla terminado y de 
• manifiesto en la citada oficina portérmi-
! no de 10 días el padrón de contribuyen-
1 tes sujetos al impuesto equivalente á los 

de sal para el citado año; en la inteligen
cia de que transcurridos no serán oídas 
las que se presenten. 

Alcobendasy Junio 13 de 1883.=E1 
Alcalde, José Berganza. 

II»tres . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, correspondiente á 
II88&84, y el padrón del impuesto equi
valente á los de la sal para igual año, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de octío : 

días, durante los cuales pueden los inte
resados examinarlos y presentar las re
clamaciones que tengan por conveniente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de Serranillos 
y Cubas se sirvan dar publicidad al pre
sente anuncio en sus respectivas locali
dades. 

Barres 12 de Junio de 1883.=E1 Al
calde, P. O., Eulogio Huarte, Secretario. 

i amanillas de l a S i e r r a . 

Terminado como se halla el reparto 
de contribución territorial le esta villa, 
ejercicio de 1883-1^84, se anuncia al pú
blico y demás terratenientes de la misma 
para oír reclamaciones, las cuales las 
harán dentro del término de ocho días, 
á contar desde esta fecha. 

Cabanillas de la Sierra Junio í l de 
1883.=E1 Alcalde, Joaquín de Guzmán. 

Cenieieiitox. 
El proyecto de presupuesto munici

pal que ha de regir en el próximo ano 
económico de 1884 á 84, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
ocho días para oír reclamaciones. 

Cenicientos Junio 10 de 1883. = El 
Alcalde, Ignacio Magán. 

Alornlzarzal . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública, el repartimiento do la 
contribución territorial, el del impuesto 
en equivalencia á los de la sal y el pa
drón de cédulas personales de esta villa 
que han de regir en el próximo año eco
nómico de 1883 á 84, se hallan termina
dos y expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
10 días para oír reclamaciones; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Se r u e g a á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos del Hoyo de M a n z a n a r e s , Alpe-
arete, distrito del Boaloy Colmenar Viejo 
se dignen dar al presente anuncio la debi
da publicidad. 

Lo que se anuncia al público para 
la común inteligencia. 

Moralzarzal 11 de Junio de 1883.= 
El Alcalde, Anlolíu González. 

Mówfoles . 

El día 20 del presente mes, á las once, 
se celebrará subasta pública en las casas 
consistoriales de esta villa, ante el Ayun
tamiento, para arrendar á venta libre los 
derechos de las carnes de hebra, tocino, 
aguardiente, vino, aceite y jabón que 
se cousuman en este término municipal 
durante el ejercicio de 1883-84, bajo el 
presupuesto y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

Caso de no presentarse licitantes, se 
celebrará segunda subasta en ¡guales 
términos que la primera el día 30 del 
expresado mes, en el sitio y hora indica
dos, en la que se admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes del 
encabezamiento y recargos, que en junto 
importan 14.999*41 pesetas. 

Móstoles 10 de Junio de 1883. = E l 
Alcalde, Zacarías Rodríguez 

Yll lnniunta . 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al próximo año 
económico de 1883 á 84, se halla termi
nado y expuesto al público cu la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmiuo 
de ocho días para que los contribu ventos 
en él comprendidos puedan examinarle 
y presentar dentro de dicho período las 

reclamaciones que crean convenirles; en 
la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Se r u c i a á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Navalcarnero, Villanueva de 
Perales, Villamantilla y Aldea del Fres
no den la correspondiente publicidad al 
presente anuncio. 

Villamauta 12 de .Tunio de 1883.= 
í \ O., Zoilo Gómez, Secretario. 

Vil lanueva de la H'nñad». 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspondien
te al año económico de 1883 á 1884, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento pa
ra oír reclamaciones por término de ocho 
días. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente; y se ruega á los Sres. Alcaldes 
de Valdemorillo, Quijorna, Brúñete y 
Villanueva del Pardillo den la mayor 
publicidad á este anuncio 

Villanueva de la Cañada 13 do Junio 
de 1883 .=El Alcalde, Paulino Serrano. 

P r o v i f e i a s ](f!¡iciaíes. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

ftltidrtd. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia" del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Dominga 
Quiroga, natural de Castroveda, distrito 
de Lugo, viuda de Pablo Fernández y 
Alvarez, cuyo domicilio actual se ignora, 
para que en el término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente, comparezca en este Tribunal 
v Notaría del que suscribe, sita en la ca-
llede laPasa, núm 3, principal, apres ta r 
ó negar á su legítimo hijo José I*eruán-
dez y Quiroga el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con Evarist» 
Centenera y Valbuena; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Junio 18t3.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud «le providencia del 
Excmo. é l imo. Sr. Dr. D. Julián de Pau-
do y López, Presbítero, Visitador y Vica
rio, Juez eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Pérez y Rosa Bcna-
yas, cuyo paradero ó fallecimiento se ig
nora, para que eu el improrrogable tér
mino de 15 días, contados desde la inser
ción de este edicto, comparezcan en cate 
Tribunal v Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa. núm. 3, principal, á prestar 
ó negar á su hija Iguacia Sebastiana Pé
rez y Benayas, conocida por Juliana, 
el consejo que previene la ley para el 
matrimonio que pretende contraer con 
Millán Pita y Castelo Fernández; aperci
bidos que de no verificarlo se dará al ex
pediente el curso que corresponda. 

Madrid 9 de Junio de 1883. = Licen
ciado Juau Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

l i a d r t d . 

D. Federico Monleón Garóía, Coronel, 
Teniente Coronel y Fiscal permanente 
de esta Capitanía general. 

Ignorándose el domicilio que tengan 
D. Andrés Páramo. D. Hit ario Ruiz y 
Ortiz, D. Dionisio Fernanda! del Olmo, 
D. Federico Pérez Benavides, D. Antonio 
Llopis, D. Liborio Primo, D. Quintín 
Nieto, I). Kulogio Herrera Gómez y Don 
Hilario Gallo Cuadrillero, en quienes hay 
que diligenciar un interrogatorio, por el 
presente se les cita para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde la publica-
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cíón de este edicto, se presenten en esta 
fiscalía de mi cargo, calle do la Palma, 
número 19, piso segundo, de diez á doce 
de la mañana y eu día hábil. 

Madrid 9 de Junio de 1883.=Federi-
co Monleón. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Madrid.—Ocoanato. 
En virtud do-previdencia del Sr. Juez 

decano de lo? de primera instancia de i 
esta Corte, se hace saber por el presente 
que el Procurador que fué de este Cole
gio D. Francisco líartual ha fallecido, 
y ios que so crean con derecho á re ' 
clamar contra lá fianza constituida por ' 
aquél para el desengaño de su cargo, 
pueden comparecer á ejercitarlo en la 
Secretaría del Decanato de Sres. Jueces 
de esta capital dentro del término de 
seis meses, á contar desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parara el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1883.-= 
V.° B . = C a r r a s c o . = El Secretario, José 
Escribano. 

H u e u a v i s t n . 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado efectivo de" Audiencia fuera de 
Madrid, Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Juan Antonio Miguel Sanz Do
noso, natural de Madrid, hijo de Juan 
y de Petra, de 25 años de edad, soltero, 
y cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á cum-
jüir ía"Condena que le ha sido impuesta • 
en la causa criminal que contra el mismo 
se ha seguido por hurto, y de no verifi
carlo será declarado rebelde. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación de su paradero, 
y verificado lo pongan en conocimiento 
de e?te Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1883.=Carlos María B r u . = E l actuario, 
Matías A randa. 

í ' o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso do 
esta Corto, refrendada por el Escribano 
qm- . so cita y llama por un solo 
«dicto, que se publicará en el Br.Utiii y 
Diario oficial, y término de 10 días, á 
coptar desde el día tie la inserción del 
presente, á José Casariego y García, de 
<3 años, soltero, vinatero, que ha vivido 
en la calle de Santa Tsábcl, núm. 36, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía, sito en la casa de Canónigos, con 
el fin de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en la causa que se sigue 
contra Eladio Pelaez por hurto de v una 
cubeta con vino al Casariego; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en di
cho término le parará el perjuicio que 
«aya lugar . 

Madrid 11 de Junio de 1883.= 
V . ° B . 0 = A y l ! ó n . = l í l Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Madrid 12 de Junio 1883.=V.° B . ° = 
Ayllón. = El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

flioqplcto. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital, dictada en el día de hoy en 
causa .criminal quo; instruye á virtud de 
denunciado María Cruz Capa por estafado 
varias alhajas, se cita á María Sanz Perdi
guero , domiciliada en la callo de Santa 
Águeda, núm. 2, piso cuarto, de cuya ca
sa desapareció el oía 5 del actual, igno
rándose su paradero, para quo comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración , 
dentrode cinco días, alas dos de su tarde; 
previniéndole que de no concurrir al pri
mer llamamiento incurrirá en la multa 
de 5 á 50 peseta--, y si 'persistiere en su 
resistencia, será procesada como reo del 
delito de denegación de auxilio, previsto 
por el Código penal. 

Madrid 13 de Junio de 1883.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, en causa criminal que se s igue 
por tentativa de estafa, por medio del 

Eresente se llama y cita á 1). Tomás Va-
e, que habitó en la calle del Humillade

ro, núm. 3, cuarto bajo; D. José Martínez, 
que lo hizo en la callo del Tinte, núm. 5, 
cuarto principal, y D. José Bañón Rico, 
que también lo hizo en la calle de Fuen-
carral, núm. Gl, piso tercero, cuyos ac
tuales domicilios se ignora, para que den
tro del término de 10 días se presenten 
en la audiencia do dicho Juzgado y Es
cribanía del autorizaute á prestar cierta 
declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 12 Junio de 1883.=V.° B . °= 
El Juez , Felipe Peña. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, so. cita y Uama por un solo 
edicto, que se publicará eu el B O L E T Í N y 
Diario oficial t y término de 10 días, á Don 
Federico de l aVega , que ha vivido en la 
calle de la Visitación, esquina' á la del 
Lobo, y á Doña Matilde Loriesi, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que compa-
rezcanendicho Juzgado y Escribanía, sita 
en la casa de los Canónigos, á prestar <1 ••-
claración cerno testigos en la causa crimi-
fcal que se sigue contra Antonio Fernán
dez Pascual por estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho 
término les parará el perjucio que haya 
JQgar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se sacan á pública 
subasta una casa-hotel en el Real Sitio 
de San Lorenzo del Escorial, enclavada 
en la posesión llamada de Montaren, en 
la carretera de Guadarrama, que com
prende con el jardín y pasadizo de en
trada que le corresponden, una superfi
cie do 374 metros 30 centímetros,cu par
te edificados y en parte destinados á jar-
din, tasado todo en 46.500 pesetas; y una 
huerta denominada de Santisteban, en 
dicho Real Sitio y su calle de los Infan
tes, con tres estanques y aguas, com
prensiva do 49 áreas y 37 centiáreas, ó 
una fanega, 5 colemines 10 estadales, 
tasada en 18.876 pesetas; habiéndose se
ñalado para el remate dé estas fincas el 
día 12 de Julio próximo, y hora de la 
una de la tarde, en Ja sala de audiencia 
de dicho Juzgado; advirtiéndose que pa
ra tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos una suma igual al 10 por 
100 efectivo de la tasación, la cual les 
será devuelta en el acto, excepto la del 
mejor postor; y que los títulos de propie
dad, con los que habrá de conformarse el 
rematante, quien no tendrá derecho para 
exigir otros, se hallan de manifiesto par
te en mi Escribanía y parte en la de Don 
Victoriano Moreno, adscrita al Juzgado 
de la Inclusa de esta capital. 

Madrid 1 2 d e J u n i o d e l 8 8 3 . = V . ° B . ° = 
El Juez, Felipe P e ñ a . = E l Escribano, 
Cayetano Sola. 174 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi- . 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fe
cha 3 de los corrientes, se cita do compa- * 
recencia ante dicho Juzgado á dos suje
tos desconocidos que el día 26 de Mayo 
último sustrajeron con engaño 200 p e - ' 
setas al cabo segundo de infantería, en la 
calle del Río do esta Corte, á fin de que : 
presten declaración en la causa que con 1 

tal motivo so instruye, y al efecto se les 
señala el término de seis días. 

Madrid á (i de Junio de 1883.=Fran-
cisco Toda.—El actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Isidro Vecina Martínez, soltero, 
jornalero, de 25 años de edad, estatura 
regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz 
regular, barbilampiño, para que en el 
término de 30 días comparezca ante este 
Juzgado para notificarle la sentencia re
caída en causa que se sigue en su contra 
y la de otro por hurto de un reloj y 24 
reales; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que h a y a lugar. 

A la vez invito á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura, y caso de ser htibido le remitan 
á la cárcel do hombres de esta capital y 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
1883.=Franc¡8co Toda. = El actuario, 
Ramón Martínez Aguilar. 

Getofo. 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia del partido do Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Fernando Guden, ca
pataz ae limpiadores que ha sido en la 
estación del ferrocarril de Navalmoral 
de la Mata, cuyas demás circunstancias 
y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de nuove días, contados des
de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y B O L K T Í N O F I C I A L do la 
provincia, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo estoy instruyendo sobro 
hurto de un reloj de plata de bolsillo á 
D. Antonio Márquez Costa en la esta
ción de Villaverde; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares su busca y 
captura y remisión á la cárcel de este 
partido con las seguridades con venientes. 

Dado en Getafe á 18 de Mayo de 
1883.=Tomás Mínguez .=Por su man
dado, Maximiano D í a z . = E s copia.=E1 
Escribano, Maximiano Díaz. 

Sevi l la .—Salvador . 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta capital. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por un solo pregón y término 
Se 10 días, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, á José Dumas y Escalera, na
tural de Paranta, hijo de José v Josefa, 
de este vecindario, en la calle de Almu-
dena, núm. 5, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que se preseute á contestar 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por haber estafado como 
corredor de cierta venta de quesos á José 
Armario y Jerónimo Ramírez; apercibi
do que de no hacerlo le pararán los per
juicios que haya lugar. 

Y se requiere á todas las Autoridades 
para que procedan á su busca, y á su en
cuentro ó presentación lo detengan, obe
deciendo los preceptos del art . 497 de la 
ley de Enjuiciameuto criminal, y por 
tránsitos lo trasladen con la mayor ur
gencia á la cárcel de este partido, como 
comprendido en el núm. l.° del 835 de 
la misma ley: pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, á la cual rae obligo en 
igualdad de casos. 

Dado en Sevilla y Marzo 12 de 1883.= 
Rafael Molina.=E1 actuario, Licenciado 
M. de J . Miguel.=;Es copia .=Fermín 
Suárez y Jiménez* 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A l c a l á do I l o n a r e s . 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Pérez Al-
varez, de 32 años do edad, casado, ma
yordomo que ha sido de la fábrica de 
harinas del "puente «le Zalema, de esta 
ciudad, vecino que era de Madrid, y cu
yo actual paradero se. ignora, para que 
el día 27 de los corrientes, y hora de las 
once de su mañana, comparezca en la 
sala de audiencia de este J uzgado con 
los medios de prueba de que intente va
lerse á la celebración del juicio de faltas 
que se sigue contra el mismo y contra 
Manuel Cuevas Aguilar y D. Román 
Ruiz Junco por amenazas entre sí el día 
24 de Noviembre de 18^0: apercibiendo 
al Francisco Pérez Alvarez que de no 
comparecer eu el día y hora señalados 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 6 de 
Jun io de 1883 .=LuÍ3. Morcil lo.=El Se
cretario, Agustín García. 

Administración principal de 
Aduanas de la provincia de Badajoz. 

Por el presente se advierte á.Monsieur 
Laureut Vanviller, Director quo fué de 
la Sociedad de los ferrocarriles de Ma
drid á Cáccres y á Portugal, que habien
do transcurrido los dos años señalados 
para residir en España con su movilia-
rio como condición indispensable para el 
disfrute de franquicia que señala el ca
pítulo 3.°, apéndice 14de las Ordenanzas, 
se encuentraen el deber de justificar por 
sí ó per medio de persona autorizada 
ante esta Administración de mi cargo 
que ha residido en España los referidos dos 
años; en la inteligencia de que se hará 
efectiva la fianza queexiste á disposición 
de esta oficina para responder de los de
rechos de dicho moviliario si dentro de 
los 30dia8, acontar desde la fecha de este 
número del B O L E T Í N , no se justifica ante 
esta Aduana á la referida residencia. 

Badajoz 12 de Junio de 1883.=E1 
Administrador, Tomás García Blázquez. 

Dirección de la Caja general de 
Depós i tos . 

• Con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 32 del reglamento de esta Direc -
ción general, queda desde la presente 
fecha nulo y sin ningún valor ni efecto 
el resguardo talonario expedido por esta 
Caja central en 25 de Abril de 1876 con 
los números 115.115 de entrada y 27.070 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 13.250 pesetas en renta 
perpetua interior, á nombre de D. Ginés 
Arimón y Cruz, para garantir la cons
trucción de la línea telegráfica de Ca-
minreal á Alcañiz, toda vez que el im
porte de dicho resguardo ha de ser ingre
sado en el Tesoro público. 

Madrid 14 de Junio de 1883.=El Di
rector general, Ramón Oliveros. ^ P . O., 
Geta y Moreno. 

PÉRDIDA. 

El día 14 del actual, á las primeras 
horas de la mañana, se ha extraviado en 

¡ la calle de Toledo una muía cana. 
El que la encuentre se servirá presen-

; tarla á su dueño D. Zacarías Aguado, 
que vive en la calle de Toledo, núm. 114. 

| Madrid 16 de Junio de 1883. 183 
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C O L E G I O D E L S A L V A D O R . 

... C I B S O I>E 1 8 8 C í 1 S 8 3 . 

CUADRO de las asignatura» de secunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GKNKKAl.KS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología. Lógica y Ética . . . . 
Leugua Francesa.—Primer curso . . 
Leugua Francesa.—Seguado curso. 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . . 

SOMBRES DE LOS PROFESORES. _ 
D. José Pérez y Casas. 
El mismo. 

D. Alfonso Crespo Venturini. 
El mismo 

S U S TÍTULOS ACADÉMICOS. 

I — — - — 
Licenciado en Letras. . . . 
ídem id . 

» 
ídem id 
ídem id 

D. José Pérez y Casas 

» 
D. Antonio Crespi y Más 

l| u n * ? a I 

I -ny U N Í ] 

' J • • • I 

D. Vicente .Marzal. 

Klem id. 
» 
» 

]~L7cenciado en Ciencias. . . 
» 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

Di.* honor . 

1 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
J.-i9>Tfirtr 

l 

» 

Ordinarias 
Extra

ordinarias 

» » 
» » 
» 
» » 
» » 
» 
» 1 V 
» 
» » 

• i i i i t t j a , . ; , 

» » 
» » 
» 
» 

» 
» » » 

, .20flT2 

» > 
» 

TOTAL. 

» 
» 
» 
» 

11» 30 QL 

» 
» 
» 

OBSERVACIONES. 

Madrid 31 de Octubre de 1882.=E1 Director del Colegio, Valero Almudév ar. 

C O L E G I O DE S A N F E R M Í N . 

C U R S O D K A 1 S S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS G E N E R A L E S . 

Lutín y Castellano.—Primer curso 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agiicul tura elemental 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES 

D. Jó sé Coya y A l m e z . 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

» 
» 

D. José Pastor y Sánchez 

» 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía 
Letras 

ídem id. id 
ídem id. id 
I d e m i d . id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 

» 
Licenciado en Ciencias 

» 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

Do honor . 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 12. 

Madrid 30 de Octubre de 1882.=El Director del Colegio, Félix Gutiérrez Meléndez. 

» 
i 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

Ordinarias. 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Extra 
ordinar ias . TOTAL. 

» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

OBSERVACIONES. 

MADRID: 1SS3.—Imprenta del Hospic io . 


